
DATOS GENERALES

NOMBRE DE LA AUTORIDAD: ROBINSON FABRICIO ZAMBRANO HERRERA

CÉDULA: 0803836212

INSTITUCIÓN EN LA QUE EJERCE LA DIGNIDAD: GAD PARROQUIAL DE VICHE

DIGNIDAD QUE EJERCE: VOCALES DE GAD PARROQUIAL

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N° 16430

PERÍODO 2023

FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS LUGAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA NÚMERO DE ASISTENTES

31/05/2024 COLICEO DE LA PARROQUIA VICHE 224

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

EJE SOCIAL EJE ECONÓMICO EJE ECOLOGICO 
EJE DE SEGURIDAD INTEGRAL EJE DE 
DERECHOS PARA TODOS. 

IMPULSAR LA RED DE ADULTOS 
MAYORES Y SECTORES 
PRIORITARIOS DE LA PARROQUIA 
VICHE. IMPULSAR LA RED DE 
MUJERES EN CONTRA DE LA 
VIOLENCIA DE LA PARROQUIA 
VICHE, IMPULSAR LA RED DE 
JÓVENES EMPRENDEDORES DE LA 
PARROQUIA. REALICÉ LAS 
COORDINACIONES CON LOS 
DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO 
DE ESMERALDAS. APROBACIÓN DEL 
POA MEJORAMIENTO DE VÍAS Y 
CAMINOS VECINALES DE LA 
PARROQUIA VICHE Y SUS 
RECINTOS. . EL ART. 249 DEL 
COOTAD DETERMINA QUE NO SE 
APROBARÁ EL PRESUPUESTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO SI EN EL MISMO 
NO SE ASIGNA, POR LO MENOS, EL 
10% DE SUS INGRESOS NO 
TRIBUTARIOS PARA LA EL 
FINANCIAMIENTO DE LA 
PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS PARA LA ATENCIÓN DE 
GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA. 

MEJORAMIENTO DE LA CANCHA DE USOS 
MÚLTIPLES Y EL COLISEO DE LA 
PARROQUIA VICHE. MANTENIMIENTO 
INTEGRAL Y ESTRUCTURAL DE LAS 
INSTALACIONES DEL COLISEO DE LA 
PARROQUIA VICHE CANTÓN QUININDÉ 
PROVINCIA DE ESMERALDAS. LIMPIEZA Y 
MEJORAMIENTO FISICO DE LAS AREAS 
VERDES DE LA CABECERA PARROQUIAL A 
CARGO DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE 
VICHE ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL 
GAD PARROQUIAL DE VICHE. SE COORDINA 
EN BASE A LA GESTIÓN EL MANTENIMIENTO 
DE 22 K DE VÍA RURALES CON EL 
GOBIERNO PROVINCIAL DE ESMERALDAS. 
EL CHORRO- LOS HERMANITOS. ORO 
VERDE- Y DE SAN ISIDRO. BACHEO EN 
ASFALTO RECICLADO EN CALLES DE LA 
CABECERA DE LA PARROQUIA VICHE 
ADQUISICIÓN DE UNA RETROEXCAVADORA 
4X4 SOBRE NEUMÁTICOS DE MIN 95HP 
PARA LA PARROQUIA VICHE CANTÓN 
QUININDÉ PROVINCIA DE ESMERALDAS SE 
COORDINO EN BASE A LA GESTIÓN EL 
MEJORAMIENTO DE VARIAS CALLES POR 
PARTE DEL MUNICIPIO CANTONAL DE 
QUININDÉ. SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE UN BIEN INMUEBLE PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA CASA DEL 
ADULTO MAYOR. CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE ASISTENCIA HUMANITARIA A 
LAS PERSONAS VULNERABLES ADULTOS 
MAYORES CON O SIN DISCAPACIDAD DE LA 
PARROQUIA VICHE PROYECTO LA 
JUVENTUD DE VICHE CON PROPÓSITO 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL 
PARQUE CENTRAL DE LA PARROQUIA 
VICHE CANTÓN QUININDÉ PROVINCIA DE 
ESMERALDAS SERVICIO DE REALIZACIÓN 
DEL EVENTO POR LA PLURICULTURALIDAD 
EN LA PARROQUIA VICHE 

NINGUNA.

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS 
SESIONES Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA 
PARROQUIAL INTERVENIR EN EL CONSEJO 
PARROQUIAL DE PLANIFICACIÓN Y EN LAS 
COMISIONES, DELEGACIONES Y 
REPRESENTACIONES QUE DESIGNE LA JUNTA 
PARROQUIAL. FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL 
EJECUTIVO DE ACUERDO CON EL COOTAD Y LA 
LEY

1. FISCALIZACIÓN DE LAS ACCIONES 
ADMINISTRATIVAS REALIZADAS POR 
EL EJECUTIVO INCUMPLIENDO 
RECOMENDACIONES REALIZADAS 
POR CONTRALORÍA. 2. 
FISCALIZACIÓN A LOS INGRESOS Y 
EGRESOS DE GAD PARROQUIAL 
ADMINISTRADOS POR EL 
EJECUTIVO. 3. FISCALIZACIÓN A LAS 
OBRAS APROBADAS Y NO 
EJECUTADAS POR EL EJECUTIVO. 4. 
FISCALIZACIÓN EN EL MANEJO DE 
LAS RECAUDACIONES POR 
INGRESOS PROPIOS DEL GAD 
PARROQUIAL. 

TRASPARENTAR EL USO DE LOS 
RECURSOS DEL GAD PARROQUIAL VICHE.

NINGUNA

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

PROPUESTAS RESULTADOS

CUMPLIR CON LAS NORMATIVAS LEGALES DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA LEY 
EN NUESTRO PAÍS. QUE SE ENTREGUE TODA LA INFORMACIÓN SOBRE LAS 
CONTRATACIONES REALIZADAS POR EL GAD PARROQUIAL VICHE. QUE SE ENTREGUÉ 
TODO LO REFERENTE AL MANEJO ECONÓMICO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL GAD 
PARROQUIAL. 

TRASPARENTAR EL USO DE LOS RECURSOS DEL GAD PARROQUIAL VICHE.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OTROS SI http://www

ASAMBLEA LOCAL SI http://www

AUDIENCIA PÚBLICA SI http://www

CABILDO POPULAR SI http://www

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI http://www

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

RENDICIÓN DE CUENTAS:



SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 ZAMBRANO HERRERA ROBINSON FABRICIO VOCAL DE LA PARROQUIA VICHE PERIODO ENERO – DICIEMBRE 2023 LEY 
ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA • ART. 90.- SUJETOS OBLIGADOS A RENDIR CUENTAS Y SANCIONES. CÓDIGO ORGÁNICO ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
AUTONOMÍA DESCENTRALIZACIÓN ART. 68.- ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL. - LOS VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL 
RURAL TIENEN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: A) INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL. B) LA 
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL. C) LA INTERVENCIÓN EN LA ASAMBLEA PARROQUIAL Y EN LAS COMISIONES, DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE LA 
JUNTA PARROQUIAL RURAL, Y EN TODAS LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN. D) FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO PARROQUIAL DE ACUERDO CON 
ESTE CÓDIGO Y LA LEY. E) CUMPLIR AQUELLAS FUNCIONES QUE LE SEAN EXPRESAMENTE ENCOMENDADAS POR LA JUNTA PARROQUIAL RURAL. MIEMBRO DE 
LAS COMISIONES COMO PRESIDENTE - PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO Y DEPORTE. FUNCIÓN DESEMPEÑADA COMO VOCAL PRINCIPAL DE 
LA PARROQUIA VICHE ART. 67.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL.- A LA JUNTA PARROQUIAL RURAL LE CORRESPONDE: A) EXPEDIR ACUERDOS, 
RESOLUCIONES Y NORMATIVA REGLAMENTARIA EN LAS MATERIAS DE COMPETENCIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 
CONFORME ESTE CÓDIGO ;B) APROBAR EL PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y EL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL FORMULADOS PARTICIPATIVAMENTE CON 
LA ACCIÓN DEL CONSEJO PARROQUIAL DE PLANIFICACIÓN Y LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN, ASÍ COMO EVALUAR LA EJECUCIÓN; C) APROBAR U OBSERVAR 
EL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL, QUE DEBERÁ GUARDAR CONCORDANCIA CON EL PLAN PARROQUIAL DE 
DESARROLLO Y CON EL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL; ASÍ COMO GARANTIZAR UNA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA QUE ESTÉN REPRESENTADOS LOS 
INTERESES CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, COOTAD - PÁGINA 35LEXIS FINDER - WWW.LEXIS.COM.EC COLECTIVOS DE LA PARROQUIA 
RURAL EN EL MARCO DE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY. DE IGUAL FORMA, APROBARÁ U OBSERVARÁ LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO INMEDIATO 
ANTERIOR, CON LAS RESPECTIVAS REFORMAS: D) APROBAR A PEDIDO DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL, TRASPASOS DE PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS Y REDUCCIONES DE CRÉDITO, CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO AMERITEN; E) AUTORIZAR LA CONTRATACIÓN DE EMPRÉSTITOS 
DESTINADOS A FINANCIAR LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS PREVISTOS EN EL PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, OBSERVANDO LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY; F) PROPONER AL CONCEJO MUNICIPAL PROYECTOS DE 
ORDENANZAS EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN; G) AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS, CONVENIOS E INSTRUMENTOS QUE COMPROMETAN AL 
GOBIERNO PARROQUIAL RURAL; H) RESOLVER SU PARTICIPACIÓN EN LA CONFORMACIÓN DEL CAPITAL DE EMPRESAS PÚBLICAS O MIXTAS CREADAS POR LOS 
OTROS NIVELES DE GOBIERNO EN EL MARCO DE LO QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY; I) SOLICITAR A LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS METROPOLITANOS, MUNICIPALES Y PROVINCIALES LA CREACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL O DE UNA 
MANCOMUNIDAD DE LOS MISMOS, DE ACUERDO CON LA LEY ;J) PODRÁN DELEGAR A LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, LA GESTIÓN DE SUS COMPETENCIAS 
EXCLUSIVAS ASIGNADAS EN LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y EL CONSEJO NACIONAL DE COMPETENCIAS; K) FISCALIZAR LA GESTIÓN DEL PRESIDENTE O 
PRESIDENTA DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL, DE ACUERDO AL PRESENTE CÓDIGO ;L) REMOVER AL PRESIDENTE O PRESIDENTA O VOCALES DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL QUE HUBIERE INCURRIDO EN LAS CAUSALES PREVISTAS EN LA LEY CON EL VOTO CONFORME DE CUATRO 
DE CINCO MIEMBROS GARANTIZANDO EL DEBIDO PROCESO. EN ESTE CASO, LA SESIÓN DE LA JUNTA SERÁ CONVOCADA Y PRESIDIDA POR EL VICEPRESIDENTE 
DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL ;M) DECIDIR LA PARTICIPACIÓN EN MANCOMUNIDADES O CONSORCIOS; N) CONFORMAR LAS COMISIONES PERMANENTES Y 
ESPECIALES QUE SEAN NECESARIAS, CON PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA DE LA PARROQUIA RURAL, Y APROBAR LA CONFORMACIÓN DE COMISIONES 
OCASIONALES SUGERIDAS POR EL PRESIDENTE O PRESIDENTA DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL; O) CONCEDER LICENCIAS A LOS MIEMBROS DEL GOBIERNO 
PARROQUIAL RURAL, QUE ACUMULADOS, NO SOBREPASEN SESENTA DÍAS. EN EL CASO DE ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS O CALAMIDAD DOMÉSTICA 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADA PODRÁ PRORROGAR ESTE PLAZO; P) CONOCER Y RESOLVER LOS ASUNTOS QUE LE SEAN SOMETIDOS A SU CONOCIMIENTO POR 
PARTE DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL; Q) PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE CENTROS DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN 
ALTERNATIVA DE CONFLICTOS, SEGÚN LA LEY; R) IMPULSAR LA CONFORMACIÓN DE ORGANIZACIONES DE LA POBLACIÓN PARROQUIAL, TENDIENTES A 
PROMOVER EL FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN, LA SEGURIDAD CIUDADANA, EL MEJORAMIENTO DEL NIVEL DE VIDA Y EL FOMENTO DELA CULTURA Y EL DEPORTE 
;S) PROMOVER Y COORDINAR LA COLABORACIÓN DE LOS MORADORES DE LA PARROQUIA EN MINGAS O CUALQUIER OTRA FORMÓ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE INTERÉS COMUNITARIO; T) DESIGNAR, CUANDO CORRESPONDA, SUS DELEGADOS EN ENTIDADES, EMPRESAS U 
ORGANISMOS COLEGIADOS; U) EMITIR POLÍTICAS QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LAS CULTURAS DE LA POBLACIÓN DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL, DE ACUERDO CON LAS LEYES SOBRE LA MATERIA; Y ,V) LAS DEMÁS PREVISTAS EN LA LEY FECHAS CARGO 01 DE ENERO A 31 DICIEMBRE 2023 
VOCAL PRINCIPAL CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES, ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE AL CNE PRINCIPALES 
ACCIONES REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL 
PLAN DE TRABAJO CUMPLIDO EN PROCESO FISCALIZADOS POR NO CUMPLIMIENTO DEL EJECUTIVO EJE SOCIAL IMPULSAR LA RED DE ADULTOS MAYORES Y 
SECTORES PRIORITARIOS DE LA PARROQUIA VICHE. IMPULSAR LA RED DE MUJERES EN CONTRA DE LA VIOLENCIA DE LA PARROQUIA VICHE, IMPULSAR LA RED 
DE JÓVENES EMPRENDEDORES DE LA PARROQUIA. PROMOVER LA ORGANIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS DE LAS COMUNAS, RECINTOS Y DEMÁS 
ASENTAMIENTOS RURALES CON EL CARÁCTER DE ORGANIZACIONES TERRITORIALES DE BASE. PROYECTO DE ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE VICHE PROYECTO DE EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA PARA SU INCIDENCIA EN POLÍTICAS 
PÚBLICAS MEDIANTE LA CAPACITACIÓN A LA ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA EN LAS COMUNIDADES Y BARRIOS DE LA PARROQUIA. X EJE ECONÓMICO REALICÉ 
LAS COORDINACIONES CON LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO DE ESMERALDAS. MEJORAMIENTO DE LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES Y EL COLISEO DE 
LA PARROQUIA VICHE. MANTENIMIENTO INTEGRAL Y ESTRUCTURAL DE LAS INSTALACIONES DEL COLISEO DE LA PARROQUIA VICHE CANTÓN QUININDÉ 
PROVINCIA DE ESMERALDAS. LIMPIEZA Y MEJORAMIENTO FISICO DE LAS AREAS VERDES DE LA CABECERA PARROQUIAL A CARGO DEL GAD PARROQUIAL RURAL 
DE VICHE EJE ECOLOGICO APROBACIÓN DEL POA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL GAD PARROQUIAL DE VICHE. X EJE DE SEGURIDAD INTEGRAL 
MEJORAMIENTO DE VÍAS Y CAMINOS VECINALES DE LA PARROQUIA VICHE Y SUS RECINTOS. SE COORDINA EN BASE A LA GESTIÓN EL MANTENIMIENTO DE 22 K 
DE VÍA RURALES CON EL GOBIERNO PROVINCIAL DE ESMERALDAS. EL CHORRO- LOS HERMANITOS. ORO VERDE- Y DE SAN ISIDRO. BACHEO EN ASFALTO 
RECICLADO EN CALLES DE LA CABECERA DE LA PARROQUIA VICHE X ADQUISICIÓN DE UNA RETROEXCAVADORA 4X4 SOBRE NEUMÁTICOS DE MIN 95HP PARA LA 
PARROQUIA VICHE CANTÓN QUININDÉ PROVINCIA DE ESMERALDAS X SE COORDINO EN BASE A LA GESTIÓN EL MEJORAMIENTO DE VARIAS CALLES POR PARTE 
DEL MUNICIPIO CANTONAL DE QUININDÉ. X EJE DE DERECHOS PARA TODOS. . EL ART. 249 DEL COOTAD DETERMINA QUE NO SE APROBARÁ EL PRESUPUESTO 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO SI EN EL MISMO NO SE ASIGNA, POR LO MENOS, EL 10% DE SUS INGRESOS NO TRIBUTARIOS PARA LA EL 
FINANCIAMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA. SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE UN BIEN INMUEBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR. X CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO DE ASISTENCIA HUMANITARIA A LAS PERSONAS VULNERABLES ADULTOS MAYORES CON O SIN DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA VICHE 
PROYECTO LA JUVENTUD DE VICHE CON PROPÓSITO X SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL PARQUE CENTRAL DE LA PARROQUIA VICHE CANTÓN QUININDÉ 
PROVINCIA DE ESMERALDAS SERVICIO DE REALIZACIÓN DEL EVENTO POR LA PLURICULTURALIDAD EN LA PARROQUIA VICHE CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES, 
ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE LA AUTORIDAD: A) INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA PARROQUIAL. 
PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES A SU CARGO 1. RESOLUCIONES.   FUENTE: SECRETARIA GENERAL DEL GAD 
FUNCIONES ATRIBUIDAS POR LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY C) INTERVENIR EN EL CONSEJO PARROQUIAL DE PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE LA JUNTA PARROQUIAL. PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES A SU 
CARGO 1. MINGAS COMUNITARIAS 2. ASAMBLEAS CIUDADANAS PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES SE 
REALIZARON MINGAS COMUNITARIAS EN LOS SECTORES: ASAMBLEAS COMUNITARIAS EN LOS SECTORES: 1. SAN MARTIN 1 2. SAN MARTIN 2 3. SAN MARTIN 3 4. 
SAN MARTIN 4 5. PAL MARREAL 6. SALVADOR 7. VINZADE 8. VICHE CENTRO 2. CONFORMACIÓN DE COMITÉS BARRIALES. 1. SAN MARTIN-1 2. SAN MARTIN-2 3. SAN 
MARTIN-3 4. SAN MARTIN-4   FUNCIONES ATRIBUIDAS POR LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY D) FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO DE ACUERDO CON EL 
COOTAD Y LA LEY 1. FISCALIZACIÓN DE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS REALIZADAS POR EL EJECUTIVO INCUMPLIENDO RECOMENDACIONES REALIZADAS POR 
CONTRALORÍA. 2. FISCALIZACIÓN A LOS INGRESOS Y EGRESOS DE GAD PARROQUIAL ADMINISTRADOS POR EL EJECUTIVO. 3. FISCALIZACIÓN A LAS OBRAS 
APROBADAS Y NO EJECUTADAS POR EL EJECUTIVO. 4. FISCALIZACIÓN EN EL MANEJO DE LAS RECAUDACIONES POR INGRESOS PROPIOS DEL GAD PARROQUIAL. 
VERIFICACIÓN DE LOS OFICIOS ENVIADOS EN LA SECRETARIA DE GAD PARROQUIAL DE VICHE. ESMERALDAS, 11 DE JUNIO DEL 2023 PROPUESTAS DE ACCIONES 
DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA: PROPUESTAS RESULTADOS CUMPLIR CON LAS NORMATIVAS LEGALES DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE 
LA LEY EN NUESTRO PAÍS. TRASPARENTAR EL USO DE LOS RECURSOS DEL GAD PARROQUIAL VICHE. QUE SE ENTREGUE TODA LA INFORMACIÓN SOBRE LAS 
CONTRATACIONES REALIZADAS POR EL GAD PARROQUIAL VICHE. QUE SE ENTREGUÉ TODO LO REFERENTE AL MANEJO ECONÓMICO DE INGRESOS Y EGRESOS 
DEL GAD PARROQUIAL. SESIÓN DE JUNTA EJE SOCIAL EJE ECONÓMICO EJE ECOLOGICO EJE DE SEGURIDAD INTEGRAL. INFORMANDO A LA COMUNIDAD 

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

LA LABOR DE FISCALIZACIÓN SEA SOCIALIZADA CON LA CIUDADANÍA DE MANERA PERIÓDICA, PARA DE ESTA MANERA LA CIUDADANÍA MANTEARSE VIGILANTE 
SOBRE EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.

APORTES CIUDADANOS:


